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El objetivo de este trabajo está centrado

en el análisis de la institucionalidad que

ha alcanzado la dimensión social del pro-

ceso de integración regional del MERCO-

SUR. En su primera parte se clarifica la

expresión “dimensión social de la inte-

gración”. En la segunda parte se identifi-

can las etapas que caracterizan la presencia

del tema social en la vida institucional del

MERCOSUR, los organismos actuantes y

los principales productos alcanzados.

Finalmente se hace un balance del desem-

peño institucional y se extraen algunas

conclusiones sobre los factores determi-

nantes para la profundización del proceso

de integración en su dimensión social. * Lic. en Filosofía por la Universidad Nacional
de Buenos Aires - Maestría en Ciencias Sociales
en FLACSO
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La institucionalización de la di-
mensión social en el Mercosur

Nuestro análisis de los avances produci-
dos en la dimensión social del Mercosur
estará limitado a los compromisos suscri-
tos y a los mecanismos deliberadamente
concebidos en la estructura institucional
para el tratamiento de la cuestión social
y para la vinculación con la sociedad civil
y su participación social en el proceso.

Se suelen diferenciar al menos dos eta-
pas cuando se habla de la construcción
del espacio social del Mercosur: la pri-
mera abarca desde la firma del Tratado
en 1991 hasta 1994; la segunda etapa
transcurre desde la firma del Protocolo
de Ouro Preto (1994) hasta el presente.

El Tratado de Asunción no estableció en
su andamiaje institucional ningún espa-
cio específico para el tratamiento de los
temas sociales. Sin embargo en su expo-
sición declarativa menciona objetivos que
trascienden lo económico. El Preámbulo
del Tratado señala como fines últimos del
proceso de la integración “el desarrollo
económico con justicia social” y “mejorar
de la calidad de vida de los habitantes
de la región”.

La primera etapa, llamada de transición,
tiene como protagonista casi excluyente a

la Subcomisión 11. La subcomisión
estaba integrada por representantes de los
empresarios, de los trabajadores y de los
gobiernos. Su creación debe mucho a la pre-
sión de los sectores sindicales que ya en
1986 se habían agrupado en la Coordinado-
ra de Centrales Sindicales del Cono Sur
(CCSCS) y que una vez firmado el Tratado de
Asunción insistieron en la necesidad de in-
corporar los temas sociales y laborales. Los
debates en esta subcomisión se concentra-
ron en la identificación de un conjunto de
estudios necesarios para elaborar un diag-
nóstico de la situación sociolaboral en nues-
tros países.

La segunda etapa, conocida como de conso-
lidación, tiene su origen en el Protocolo de
Ouro Preto (POP) firmado en Diciembre de
1994. Este Protocolo fue aprobado legislati-
vamente por la Argentina el 20/9/1995 se-
gún la ley 24.560. Es el instrumento que le
otorgó personalidad jurídica al Mercosur y
creó la nueva estructura institucional para el
período posterior al 1º de Enero de 1995.
Surgen así dos órganos que permiten am-
pliar la representación de sectores políticos
y sociales: la Comisión Parlamentaria Con-
junta (CPC) y el Foro Consultivo Económico
Social (FCES). A su vez se reestructuran las
subcomisiones de trabajo, y la hasta enton-
ces Subcomisión 11 pasa a llamarse Sub
grupo 10, con el nombre de “Relaciones La-
borales, Empleo y Seguridad Social”.

cias sociales negativas de la integración
c. Promoción en vistas a mejorar la com-
petitividad de la región
d. Legitimación del proceso, lo que impli-
ca la incorporación y participación activa
de la población.

El objetivo es “alcanzar la cohesión social,
llevando el crecimiento económico hacia
una distribución equitativa y generando un
espacio para la participación ciudadana
en la toma de decisiones”1. Lo prioritario
de la DS pasa por lograr sociedades más
equitativas, por establecer un piso mínimo
de dignidad social. Trabajar por un “mode-
lo incluyente” pero desde un punto de par-
tida anterior: de reparación de la deuda
social. Como veremos más adelante este
es el punto que han acentuado las decla-
raciones oficiales y documentos de las
áreas sociales del Mercosur.

Ante todo una aclaración acerca del signi-
ficado y alcances de la expresión “dimen-
sión social de la integración”. Se suelen
identificar dos aspectos: 1) la atención a
los efectos sociales negativos de la inte-
gración, y 2) la participación de la socie-
dad civil en el proceso. Algunos autores
agregan un tercero: la reparación de la
deuda social que acarrean los países por
lo cual la prioridad es atender a la pobre-
za y exclusión social que afectan a gran-
des sectores de la población.

Podestá (2000) expresa que la DS tiene
dos componentes primordiales: las políti-
cas sociales comunitarias y la participación
de la sociedad civil. Más que fijarse en los
mecanismos compensatorios de los daños
que ocasiona el proceso, la DS tiene como
objetivo hacer avanzar la integración pres-
tando atención al desarrollo social. La
construcción de un sujeto comunitario
debe ser una de las aspiraciones de la DS
como expresión de un espacio social am-
pliado. Es sumar una identidad “mercosure-
ña” a la propia identidad nacional. Las polí-
ticas sociales comunitarias permiten acer-
car la integración formal (tratados, acuer-
dos) con la integración real (entre perso-
nas, instituciones, la cultura).

Grandi (1998) habla tanto de un déficit
democrático como de un déficit social de
la integración. Este último es el acumulado
histórico al que se suma el provocado por
el mismo proceso de integración. El déficit
democrático es aquel relacionado con “la
limitada participación o marginalización de
actores”. La dimensión social de un proce-
so de integración, en este sentido, se refie-
re a cuan involucrada está la sociedad civil
en la integración regional, cuanto ha deja-
do de ser un proyecto elitista y cuanto se
han apropiado de él las organizaciones no
gubernamentales, las organizaciones sindi-
cales, de profesionales y las comunidades
de base. Esta apropiación por parte de la
sociedad civil es un proceso discontinuo,
con marchas y contramarchas, no es ni
automático ni permanente.

Según Gónzalez Cravino (1999), la DS del
proceso de integración del Mercosur de-
bería considerarse como:
a. Respuesta a las demandas sociales in-
satisfechas (déficit social)
b. Compensación frente a las consecuen-

Aproximación al concepto de Dimensión Social (DS) de la
integración regional

el desarrollo histórico

del mercosur muestra que

en sus inicios fue absolu-

tamente determinante la

actuación de un primer

círculo de influencia inte-

grado por las dirigencias

gubernamentales (áreas de

economía y cancillería), la

tecno burocracia ministe-

rial y los grupos empresa-

riales, y parte de un segun-

do círculo (los sindicatos).



En la actualidad los temas que se destacan
en la agenda del FCES son de un carácter
más amplio, tratando de tomar posición so-
bre la marcha global del Mercosur. Una lec-
tura de las últimas actas de los Plenarios
permite listar los siguientes temas:

• Las negociaciones entre Mercosur y
la Unión Europea

• La profundización del proceso de
integración

• La Integración fronteriza: promo-
ción de encuentros binacionales en
el frontera

• Las negociaciones con Estados
Unidos y el ALCA 

• El proyecto de cooperación entre
Mercosur-UE sobre “Dimensión
sociolaboral del Mercosur”

trabajo forzoso, Trabajo Infantil y de meno-
res, Derechos de los empleadores

b. Derechos Colectivos. Libertad de aso-
ciación, Libertad sindical, Negociación Co-
lectiva, Derecho a la Huelga, Promoción y
desarrollo de procedimientos preventivos y
de autocomposición de conflictos y Diálo-
go Social.

c. Otros Derechos. Fomento del empleo,
protección de los desempleados, Forma-
ción profesional y desarrollo de recursos
humanos, Salud y seguridad en el trabajo,
Inspección del trabajo y Seguridad social.

Para el movimiento sindical de la región
esta Declaración resultó un avance, en vir-
tud de la profundidad de los temas que se
consideran. Sin embargo no se dejó de
marcar sus limitaciones, a causa de “su
debilidad institucional y la falta de jerar-
quía jurídica, aún reconociendo el peso
político que implica haber sido aprobada
por los cuatro Presidentes de los países
miembros”3.

Resultados importantes obtenidos por este
ámbito institucional han sido el Tratado mul-
tilateral de Seguridad Social, el Observatorio
del Mercado de Trabajo -con su sitio ww-
w.observatorio.net.- y la coordinación
en materia de inspecciones de trabajo.

El Foro Consultivo Económico Social 

El Foro Consultivo Económico Social representa el avance más significativo de la es-
tructura institucional del Mercosur en el tema social. Es el órgano de representación de los
sectores económicos y sociales y está integrado por un igual número de representantes de
cada Estado Parte (art. 28 POP). Tiene funciones consultivas y se manifiesta mediante Re-
comendaciones al Grupo Mercado Común (GMC). Son objetivos del Foro: 

1. Desarrollar actividades y propuestas destinadas a promover la cohe-
sión, así como el progreso económico social de la región, en el marco
de la creación de un mercado común
2. Hacer un seguimiento y análisis de los impactos económicos y socia-
les derivados de las políticas de integración tanto a nivel sectorial, na-
cional como subregional
3. Sugerir las políticas económico-sociales y normas derivadas de éstas
aplicables al proceso de integración
4. Promover la participación de la sociedad civil y su integración al pro-
ceso de construcción del Mercosur, destacando la dimensión social de
este proceso

La Sección Argentina del FCES tiene una Mesa Directiva integrada por las siguientes institu-
ciones: la Unión Industrial Argentina, la Confederación General del Trabajo, la Central de Tra-
bajadores Argentinos, la Sociedad Rural Argentina, la Cámara Argentina de Comercio, la
Asociación Defensa del Consumidor y la Cámara Argentina de la Construcción

El Sub Grupo de Trabajo 10

El Sub Grupo de Trabajo 10 considera
los temas específicos del sector sindical y

prolonga la primitiva Sub Comisión de
Trabajo 11. En 1998 produjo lo que

tal vez es el documento más impor-
tante, hasta el presente, para

la construcción del es-
pacio social del

Mercosur: la De-
claración Socio
Laboral. Es consi-

derada como “el re-
conocimiento conjunto

–en carácter declarati-
vo- del mínimo de dere-

chos que asisten a los
trabajadores en las nuevas

realidades configuradas por el
proceso de integración y la mundiali-
zación de la economía”2.

La Declaración Socio-laboral del Merco-
sur lleva como subtítulo “La dimensión so-
cial del Mercosur” y considera los siguien-
tes temas, que se proponen como dere-
chos fundamentales a ser asumidos por
los países:

a. Derechos Individuales. No discrimina-
ción, Promoción de la igualdad, Trabajado-
res migrantes y fronterizos, Eliminación del
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zaciones no gubernamentales, quienes pro-
gresivamente han ido ganando espacio en la
estructura institucional del Mercosur. El FCES
es el órgano de representación de la sociedad
civil organizada. Tiene una primera limitación
que es su carácter consultivo. Pero además
su actuación tiene poca visibilidad por el con-
junto de la sociedad y se mantiene atada a
los intereses del “núcleo duro” de su confor-
mación, que son los empresarios y sindicatos.

Perspectivas

Pensando hacia futuro y en la posibilidad de
una “agenda social” de la integración que
sea fructífera, ¿cuáles son los factores que
deberíamos considerar?
1. El progreso de la dimensión social está
determinado, en buena medida, por la mar-
cha del Mercosur comercial y político. Avan-
ces firmes y concretos en aquello que es el
motor de la integración repercute en las res-
tantes dimensiones.
2. Los ministerios sociales de nuestros paí-
ses han sido históricamente débiles en lo
institucional, lo que se traduce en las dificul-
tades de la autoridad social para imponer
una agenda propia y sostener políticas y es-
quemas de actuación de mediano y largo
plazo. A ello hay que sumar la alta rotación
de los funcionarios responsables en la toma
de decisiones (ministros y secretarios de es-
tado) por lo cual se le quita continuidad y
“memoria” a las políticas 
3. Un tema clave es la provisión de recursos fi-
nancieros para el financiamiento de las inicia-
tivas de cooperación horizontal. Caso contrario
se dificulta la materialización de las diversas
etapas de un proyecto conjunto, desde sus ini-
cias hasta su ejecución y evaluación.
4. Se necesita profundizar la institucionali-
dad del Mercosur con algún esquema de ca-

Otros ámbitos institucionales

Una evaluación del proceso

La dimensión social de un proceso de inte-
gración puede medirse en dos niveles.

1. El grado de interacción de las polí-
ticas sociales entre los Estados
miembros. 
En el caso del MERCOSUR un balance de lo
actuado muestra que no se ha avanzado más
allá de acciones de consulta y cooperación,
firma de declaraciones, intercambio de infor-
mación sobre programas y la realización de
proyectos y actividades puntuales, sin conti-
nuidad en el tiempo, financiados con presu-
puesto de los organismos nacionales o con
ayuda de alguna organización internacional.

Indudablemente es el sector socio laboral,
en el ámbito del FCES y del Sub Grupo de
Trabajo 10, quien más ha avanzado en tér-
minos de propuestas, elaboración de infor-
mes y documentos, articulación de actores y
generación de espacios de interlocución y
discusión.

2. Compromisos y mecanismos orien-
tados a asegurar la representación e
influencia de la sociedad civil sobre
la marcha de los acuerdos
El desarrollo histórico del Mercosur muestra
que en sus inicios fue absolutamente deter-
minante la actuación de un primer círculo de
influencia integrado por las dirigencias guber-
namentales (áreas de Economía y Cancille-
ría), la tecno burocracia ministerial y los gru-
pos empresariales, y parte de un segundo cír-
culo (los sindicatos). La dinámica del proce-
so, la necesidad de legitimación y la presión
propia de las instituciones ha ensanchado la
base de participación: Parlamento, partidos
políticos, universidades, municipios y organi-

La Reunión Especializada de Municipios e Intendencias del Mercosur 

Es una red que reúne a los alcaldes, intendentes y prefectos de los grandes centros ur-
banos que participan del MERCOSUR y cuya tarea es propender al fortalecimiento de las
administraciones locales como contrapartida de la globalización y permitir su participa-
ción en la toma de decisiones sobre integración a nivel regional.

Reunión de Ministros y Autoridades de Desarrollo Social del Mercosur, Boli-
via y Chile (RMADS)

Su función es proporcionar medidas tendientes a la coordinación de políticas sociales e
implementación de acciones conjuntas para el desarrollo de los Estados Partes. Los ob-
jetivos prioritarios son aliviar la desigualdad, la pobreza y la exclusión social de la re-
gión. Los mecanismos establecidos fueron la identificación de metas comunes a alcan-
zar en todos los países, el intercambio de experiencias entre los programas sociales y la
definición de temas prioritarios, como la atención de niños y adolescentes, la cuestión
rural, las mujeres jefas de hogar, la tercera edad, las personas con capacidades espe-
ciales y la población aborigen.

1 González Cravino (1999), p. 65
2 Declaración socio laboral del Mercosur,  p.5.
3 Alvaro Padrón en la Introducción a la
Declaración socio laboral del Mercosur, p.6

rácter supranacional que impulse y vigile el
cumplimiento de los acuerdos que se esta-
blecen en las diferentes instancias (Reu-
nión de Ministros, Grupos ad hoc, etc).
5. El Mercosur debe generar mecanismos y
estrategias que permitan la socialización de
la información acerca de la evolución del
proceso y dar visibilidad a las múltiples ex-
periencias que las organizaciones de la so-
ciedad civil están llevando a cabo en el te-
rritorio de la región. Facilitar en suma la
agregación de intereses del conjunto de la
sociedad a un proceso que no puede ser
sólo patrimonio de ciertos sectores. Las or-
ganizaciones no gubernamentales pueden
aportar dinamismo y empuje a la acción de
los gobiernos y proveer una cuota de siner-
gia y estabilidad en el tiempo a las políti-
cas que se adopten.

el mercosur debe generar me-

canismos y estrategias que
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la información acerca de la

evolución del proceso y dar

visibilidad a las múltiples ex-

periencias que las organiza-

ciones de la sociedad civil es-
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